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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 23  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-3722-2017
CARATULADO : BAEZ/PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA 
DE CHILE

Santiago,  tres de Mayo de dos mil diecinueve 

           

Vistos, 

Cristi n Andr s Campusano á é Becker, abogado, en representaci n convencional deó  
do a ñ Mar a Carolina Silva B ezí á , chilena, soltera, ingeniero civil qu mico, domiciliada ení  
Avenida 21 de Mayo 1929, casa 36, comuna de La Cruz, Regi n de Valpara so y deó í  
do a ñ Teresa Catalina Baez Maureira, chilena, viuda, enfermera, domiciliada en Avenida 
21 de Mayo 1929, casa 63, comuna de La Cruz, Regi n de Valpara so,  ó í quien deduce 
demanda de indemnizaci n de perjuicios ó en contra de PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CAT LICA DE CHILE, Corporaci n de Estudios Superiores de Derecho P blico, rolÓ ó ú  
nico  tributario  n mero  81.698.900-0,  representada  legalmente  por  su  rector  donú ú  

IGNACIO S NCHEZ D AZ,  chileno,  casado,  m dico  cirujano,  c dula  nacional  deÁ Í é é  
identidad 6.370.297-8,  ambos  domiciliados  para  estos  efectos  en Avenida  Libertador 
Bernardo O Higgins 340, comuna de Santiago, Regi n Metropolitana, ’ ó

Funda su demanda en que don Antonio Segundo Silva Reyes, nacido el d a 21í  
de septiembre del a o 1942, fue padre de do a Mar a Carolina Silva B ez, nacida el d añ ñ í á í  
28 de febrero de 1975 y c nyuge do a Teresa Catalina B ez Maureira, matrimonioó ñ á  
celebrado el d a 3 de septiembre de 1973; era una persona de 71 a os, quien presentabaí ñ  
como antecedentes  de  salud,  el  padecer  de  obesidad,  artrosis,  arritmia,  hipertensi nó  
arterial  y  apnea,  todas  debidamente  tratadas  y  cuidadas,  con  un  nico  antecedenteú  
quir rgico, correspondiente a una cirug a bari trica efectuada hace 20 a os. ú í á ñ

A ade que el d a ñ í 14 de octubre de 2013,  el se or Silva Reyes comenz  a sentirñ ó  
molestias abdominales y melena (deposiciones negras), por lo que decidi  concurrir aló  
Servicio de Urgencia de la Cl nica Ciudad Vi a del Mar, lugar desde el que lo derivaroní ñ  
al  Hospital  Gustavo Fricke,  donde se  le  practic  una endoscopia digestiva alta,  queó  
arroj  como resultado una gastroplast a bari trica antigua, con elemento prot sico (mallaó í á é  
Marlex) migrado al lumen g strico; reacci n a cuerpo extra o, de tipo granulatorio, en laá ó ñ  
base de implantaci n de la malla; y, sin sangramiento actual. En palabras simples, eló  
paciente ten a un objeto en su est mago de una cirug a de hace 20 a os que se movi  yí ó í ñ ó  
caus  que la pared interna de dicho rgano sangrara.ó ó

Agrega que el d a í 17 de octubre de 2013, fue atendido en el Centro M dico Sané  
Jorge, por el m dico gastroenter logo Robinson Gonz lez Donoso, quien le sugiri  queé ó á ó  
concurriera al Hospital Cl nico de la Pontificia Universidad Cat lica de Chile, para queí ó  
fuera estudiado su caso por un equipo m dico especializado en pacientes con obesidadé  
m rbida, ingresando a la Cl nica de la Universidad Cat lica el ó í ó 18 de octubre de 2013, 
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comenzando a ser  tratado por el  m dico  é Ricardo  Funke Hinojosa  y su equipo.  De 
acuerdo al diagn stico de este especialista, al ó examen f sicoí  el se or ñ Silva Reyes estaba 
en buenas condiciones generales, afebril, asintom tico, sin nuevos episodios de sangrado;á  
en cuanto al abdomen, estaba globuloso, depresible, con ruidos hidroa reos presentes yé  
normales; en cuanto al aparato respiratorio, ten a murmullo pulmonar conservado, siní  
estertores; en cuanto al aparato cardiovascular; y, respecto a sus extremidades, estaba sin 
edema y sin signos de trombosis venosa profunda.

Expone  que  durante  su  hospitalizaci n,  se  le  practic  una  nueva  endoscopiaó ó  
digestiva alta, que arroj  ó cambios anat micos compatibles con una gastroplast a; pr tesisó í ó  
desplazada  en  c mara  g strica;  lcera  g strica  á á ú á antral  (Forrest  III);  lcera  ú duodenal 
(Forrest III); y, negativo al test de ureasa. Adem s, á se le realiz  ó un TAC de abdomen, 
que  arroj  como resultado un cuerpo extra o intra-g strico, sin obstrucci n intestinaló ñ á ó  
distal. Durante toda la hospitalizaci n evolucion  en buenas condiciones generales, sinó ó  
sangramiento activo,  d ndole  el  alta m dica con fecha 21 de octubre de 2013,  á é con 
indicaciones de cuidados, medicamentos y control el d a í 28 de octubre de ese a o, ñ sin 
que conste indicaci n de cirug aó í  en esta epicrisis. No obstante lo anterior, en  los d así  
subsiguientes a su alta, fue contactado telef nicamente por el m dico Ricardo Funkeó é  
Hinojosa, quien le se al  que ñ ó deb a hospitalizarse urgentemente í para ser operado, con el 
objeto de retirar el  cuerpo extra o del est mago,  se alando adem s que si  no se leñ ó ñ á  
remov a la malla podr a causarle la muerte, y que por tanto en vez de ir al control queí í  
estaba programado deb a concurrir a hospitalizarse para someterlo a cirug a, a lo cual elí í  
Dr.  Eduardo  Dumas  Rossi,  cardi logo,  ó dio  visto  bueno  desde  el  punto  de  vista 
cardiol gico, e incluso concurri  personalmente al negocio del sr. Silva para insistirle enó ó  
que se operara, quien se segu a sintiendo bien, tanto as  que se permiti  pensar porí í ó  
varias semanas si concurrir a la cl nica o no, í pese a lo cual y debido a la insistencia de 
los m dicos, opt  por internarse en la Cl nica de la demandada, el d a é ó í í 20 de noviembre 
de 2013, ingresando en buenas condiciones generales y bien hidratado, al examen f sico,í  
en cuanto al aparato respiratorio, con murmullo pulmonar conservado sin estertores; al 
aparato  cardiovascular,  sin  alteraciones;  al  abdomen,  blando,  depresible,  ruidos 
hidroa reos presentes y normales; a la columna y extremidades, con presencia de edemaé  
leve, sin signos de trombosis venosa, pulso presente y sim trico; é al aparato neurol gico,ó  
sin alteraciones. 

Ese d a se le í practicaron diversos ex menes preoperatorios, todos con á resultados 
normales y fue evaluado por el  servicio de cardiolog a del establecimiento, donde seí  
se al  que  estaba  compensado,  sin  signos  de  isquemia  mioc rdica  en  elñ ó á  
electrocardiograma,  con  indicaci n  de  suspender  tratamiento  anticoagulante  y  sinó  
contraindicaci n cardiol gica para realizar la intervenci n.ó ó ó  En este contexto, el  22 de 
noviembre de 2013, fue operado con el fin de retirar la malla ubicada en su est magoó  
por v a í oral, lo que no fue posible.

Posteriormente, el d a  í 25 de noviembre de 2013, fue ingresado nuevamente al 
pabell n ó para retirarle la malla de su est mago y, se practic  una ó ó gastrectom a í subtotal 
(remoci n  parcial  del  est mago)  ó ó abierta,  y  colecistectom a  í (remoci n  de  la  ves cula)ó í  
abierta. Luego, se traslad  a cuidados intermedios para monitorizar el postoperatorio y,ó  
al examen f sico se plante  como plan respiratorio, conexi n a ventilaci n mec nica;í ó ó ó á  
plan digestivo, queda con omeprazol, analgesia, antibi ticos profil cticos; y, como planó á  
cardiovascular, tratamiento  con heparina por BCI para TTPA 50-70.

El d a  í 26 de noviembre de 2013, el paciente estaba relativamente estable, con 
tendencia a la taquicardia, con buenos signos vitales y continuaba con la administraci nó  
de sueros endovenosos, analg sicos para el dolor y sonda é Foley,  en la que se constató 
que la  diuresis  disminuy , lo que conllev  una insuficiencia renal aguda (IRA), que seó ó  
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confirmar a por examen de creatinina, sin embargo, nada dice la ficha cl nica respecto aí í  
si se trat  la IRA o no.ó  Luego, el d a í 27 de noviembre de 2013, el paciente estaba en 
buenas condiciones generales, con dolor postoperatorio controlado, hemodin micamenteá  
estable, sin conflicto respiratorio, pero en la tarde comenz  a sentirse mal, con cuadro deó  
desorientaci n,  agitaci n  leve,  asociado  a  hipoperfusi n  de  extremidades  inferiores  yó ó ó  
regi n abdominal, hipotenso y  taquic rdico, por lo que fue trasladado a la Unidad deó á  
Paciente Cr tico para su manejo. En este lugar, se practicaron ex menes, constat ndoseí á á  
lividez en extremidades inferiores  y abdomen, abdomen distendido con drenajes  con 
sangre, sin sangrado activo evidente, edema en extremidades inferiores, sin signos de 
trombosis  venosa,  plante ndose  como  á diagn sticoó :  shock  cardiog nico  v/s  s ptico;é é  
compromiso  de  conciencia;  comorbilidades,  para  lo  que  se  plante  un  plan  deó  
tratamiento.

Expone  que  en  la  madrugada  del  d a  28  de  noviembre  de  2013í ,  sus 
representadas recibieron una llamada del m dico de turno de la UPC, quien les indicé ó 
que deb an concurrir al Hospital pues el  í paciente estaba grave, debi ndosele inducir aé  
un coma e intubarlo, producto de una taquicardia alta, para pasado el mediod a serí  
llevado a pabell n, a fin de proceder a una ó laparotom a exploratoria, cí irug a en la cualí  
se descubrieron co gulos de sangre en el peritoneo hemoperitoneo- sobre infectados,á –  
debiendo realizarse aseo peritoneal, pese a lo cual, el d a í 29 de noviembre del a o 2013ñ , 
el se or Silva reyes  ñ falleció, a consecuencia de un shock s ptico refractarioé , tan s lo 4ó  
d as despu s de una operaci n practicada en dependencias de la demandada.í é ó

A ade  que   le  entregaron  el  cuerpo  a  sus  representadas  en  una  sala  delñ  
subterr neo del Hospital, con  á sus  rganos internos guardados en unas bolsas pl sticas,ó á  
separadas de su cuerpo y con su abdomen abierto, puesto que hab an practicado unaí  
autopsia, sin autorizaci n de sus representadas y menos a n de la autoridad competenteó ú , 
por lo que sus mandantes solicitaron se les exhibiera la ficha cl nica, í donde se percataron 
que el personal m dico sab a con anterioridad al ltimo procedimiento quir rgico que elé í ú ú  
fallecido ten a una infecci n generalizada, adquirida en el recinto hospitalario y que, í ó sin 
embargo, nada de ello les fue informado.

En consecuencia, plantea que el presente caso da cuenta de negligencia de parte 
de la demandada en dos momentos distintos. La primera negligencia, consiste en decidir 
operar al paciente, puesto que un paciente de estas caracter sticas presentaba un altoí  
riesgo para ser sometido a una cirug a (71 a os de edad, obesidad m rbida, arritmiaí ñ ó  
cardiaca por fibrilaci n auricular, apnea del sue o, hipertensi n arterial), por lo que si seó ñ ó  
hubiese seguido la lex artis m dica, la é indiciaci n no habr a sido operaró í , sino que haber 
explorado otras alternativas, tales como bajar de peso, y suspender el tratamiento de 
anticoagulantes (TACO), puntualizando que precisamente a tal  decisi n arribaron losó  
facultativos de la Cl nica de la demandada (Dr. Reyes y Dr. Riquelme), cuando el í d a 21í  
de octubre de 2013 deciden darle el alta m dica. En la epicrisis de dicha fecha, bajo elé  
ac pite á “Evoluci n, medicamentos y terapia indicadaó , se lee: ” En buenas condiciones,“  
sin volver a presentar sangrado activo durante el fin de semana. (...). TC de Abdomen:  
Con cuerpo extra o intra  g strico,  sin obstrucci n  intestinal  distal .  (...).  Por  buenañ á ó ”  
evoluci n se da de alta para continuar de manera ambulatoria control con equipo deó  
cirug a bar atricaí í .  Luego, en el  t tulo ”’ í “Diagn stico de altaó ,  aparece:  ” Hemorragia“  
digestiva  alta  tratada ,”  y  en  “Indicaciones  de  alta  dice:  ” .Control  con  equipo  de“  
Obesidad ,”  quedando citado a control para el d a 28 de octubre de 2013.í

En este punto considera importante explicar que existen 2 tipos de cirug as: lasí  
de urgencia y las electivas. Son del primer tipo aquellas que de no realizarse dentro de 
las  siguientes  24 horas,  implican  la  muerte  del  paciente  o  secuelas  graves  (ejemplo: 
apendicitis  aguda). Para nuestro ordenamiento jur dico, una urgencia se  í define  como 

N
P

X
V

K
X

M
X

X
K



C-3722-2017
 

Foja: 1
“toda condici n de salud o cuadro cl nico que involucre estado de riesgo vital o riesgoó í  
de secuela funcional grave para una persona y,  por ende, requiere  atenci n m dicaó é  
inmediata e impostergable  ” (Art.  1  letra a) del Decreto Supremo N  37 del a o 2009° ° ñ  
del Ministerio de Salud, publicado en el Diario Oficial el 19 de octubre de 2009). Son 
electivas todas aquellas que no sean cirug as de urgencia, es decir, cirug así í  programada, 
aquellas que para tratar una enfermedad o condici n, ó es necesario llevar a cabo. 

Manifiesta  que  la  cirug a  de  fecha  25  de  noviembre  de  2013  habr a  queí í  
calificarla de cirug a electiva, as  tambi n consta en la ficha cl nica, en donde en elí í é í  
Registro de Admisi n, de fecha 20 de noviembre de 2013, se lee: Tipo de admisi n:ó “ ó  
programada .”  El problema a su entender es que el documento inmediatamente anterior 
al Registro de Ingreso, es el alta m dica de fecha 21 de octubre de 2013. En otrasé  
palabras,  no existe constancia escrita que justifique el  cambio de opini n del equipoó  
m dico de  la  demandadaé  (particularmente  del  Dr.  Funke,  en  su  calidad de  m dicoé  
tratante), en cuanto a la decisi n de someter al paciente a cirug aó í . 

Estima importante  recalcar  que  al se or Silva Reyes se le insisti  que deb añ ó í  
someterse a cirug a de tal forma por parte de los mencionados m dicos, que le dieron aí é  
entender que si no se operaba se iba a morir, y que no ten a otra alternativaí , a adiendoñ  
que el se or Silva hab a consultado a un cirujano digestivo algunos a os antes porqueñ í ñ  
deseaba  realizarse  una  cirug a  bari trica,  a  lo  cual  dicho  cirujano  í á se  opuso,  pues 
estimaba el Sr. Silva no estaba en condiciones para ser sometido a dicha operaci n, loó  
que demuestra que el paciente estaba consciente de los riesgos que implicaba someterse a 
cirug a. í

Menci n  ó aparte  le  merece  el  hecho  que  se  haya  realizado,  adem s  á de  una 
gastrectom a  í subtotal,  una colecistectom a,  í sin que ella haya estado indicada, cuesti nó  
que  aument  a n m s  el  riesgo  de  que  el  paciente  presentara  alguna complicaci nó ú á ó  
despu s de la cirug a, sobre todo trat ndose de una operaci n tan invasiva como la queé í á ó  
se  le  practic  (remoci n  parcial  del  est mago),  y  teniendo  en  consideraci n  losó ó ó ó  
antecedentes del mismo (obesidad, hipertensi n ó arterial, edad).

Enseguida, afirma que,  partiendo de la base que la sola decisi n de someter aó  
cirug a al se or Silva  í ñ Reyes constituye  per se una negligencia, la segunda negligencia 
consistir a en el diagn stico tard o de una complicaci ní ó í ó ,  consistente en hemoperitoneo 
(presencia de sangre en el peritoneo) con co gulos sobreinfectados, lo que implica que elá  
paciente estuvo sangrando internamente, por una sutura malograda, que se diagnosticó 
tard amenteí , y al dar con el diagn stico de la complicaci n, ya era demasiado tarde paraó ó  
salvar al paciente. 

Finalmente, expone que el da o cuya indemnizaci n se persigue es aquel da oñ ó ñ  
moral sufrido por las demandantes, consistente en el sufrimiento y pena causados por los 
siguientes hechos:

1. La p rdida de un ser querido (quien era marido y padre de sus  mandantes,é  
respectivamente), en el marco de una deficiente prestaci n de salud. Lo ó anterior  se ve 
agravado por el hecho de que se trataba de una cirug a que nunca fue informada ni alí  
paciente ni a los familiares como una que implicaba como riesgo la muerte del paciente, 
por lo que ni el mismo Sr. Antonio Silva, ni su c nyuge, ni su hija estaban preparadasó  
emocionalmente  para  afrontar  esta  tan  repentina  partida.  Por  lo  mismo  tampoco 
pudieron despedirse en forma, siendo este hecho ciertamente un dolor o aflicci n que noó  
puede quedar sin reparaci n.ó

2. El hecho de que el hospital haya practicado una autopsia no autorizada y le 
haya entregado el cuerpo a mis mandantes  con los intestinos del difunto separados en 
una bolsa, causando en ellas un shock muy grande, al encontrarse con su marido y padre 
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con el abdomen abierto y sus v sceras separadas dentro de una bolsa, ciertamente es uní  
hecho brutal que marc  un  ó antes  y un despu s en la psique de  é sus  representadas, de 
manera que solo rememorar estas circunstancias les produce angustia, aflicci n, estr s yó é  
gran dolor en general.

Agregando  que  de  la  lectura  de  los  hechos  narrados  resulta  claro  que  las 
conductas culposas explicadas precedentemente constituyen la causa directa del da o queñ  
sus representadas exigen les sea reparado a trav s de la presente acci n civil.é ó  Ello, por 
cuanto si se suprime mental e hipot ticamente el hecho de haberse realizado la cirug aé í  
de fecha 25 de noviembre de 2013, se puede concluir que el paciente Antonio Silva no 
hubiera fallecido por  una infecci n postoperatoria.ó  Si  bien la  cirug a  fue una causaí  
directa del resultado da oso, lo cierto es que la causa inmediata de muerte del pacienteñ  
fue  una  complicaci n  postoperatoria  diagnosticada  tard amente  y  consecuentementeó í  
tambi n tard amente tratada. é í

En m rito de lo expuesto, y previas citas legales atingentes a la responsabilidadé  
extracontractual, solicita tener por deducida demanda en juicio ordinario en contra de la 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CAT LICA DE CHILE,  Ó representada legalmente por 
don IGNACIO S NCHEZ D AZ, ya individualizados,  admitirla a tramitaci n y enÁ Í ó  
definitiva  acogerla,  declarando:  1.-  Que  se  condene  a  la  demandada  al  pago  de 
$500.000.000 (quinientos millones) de pesos por concepto de da o moral a do a Mar añ ñ í  
Carolina  Silva  Baez,  o  las  sumas  mayores  o  menores  que  Us a  estime  ajustadas  aí  
derecho;  2.-  Que se  condene  a  la  demandada al  pago  de  $500.000.000  (quinientos 
millones) de pesos por concepto de da o moral a do a Teresa Catalina Baez Maureira, oñ ñ  
las sumas mayores o menores que Us a estime ajustadas a derecho: 3.- Que se condene aí  
la demandada al pago de las costas.

A folio 7 se tuvo por interpuesta demanda y se confiri  traslado a la demandada.ó

A folio 18 consta notificaci n practicada a la demandada.ó

A folio 4 del cuaderno de excepciones dilatorias se acogen las dilatorias y se le 
tienen por subsanadas, debiendo cumplirse lo dispuesto en el art culo 308 del C digo deí ó  
Procedimiento Civil.

A lo principal de fojas 25, comparece do a Claudia Huerta D az, abogado, por lañ í  
demandada Pontificia Universidad Cat lica de Chile, quien contesta la demanda en sedeó  
extracontractual, solicitando su rechazo, con expresa condenaci n en costas.ó

En  cuanto  a  la  acci n  ejercida,  se ala  que  só ñ e  trata  de  una  acci n  civiló  
indemnizatoria  por  responsabilidad  extracontractual,  sustentada  espec ficamente  elí  
r gimen  de  responsabilidad  civil  del  empresario  por  el  hecho  de  sus  dependientes,é  
previsto y consagrado en los art culos 2320 y 2322 del C digo Civil, en cuya virtud seí ó  
pretende  obtener  una  sentencia  que  declare  que  el  equipo  m dico  que  atendi  alé ó  
paciente  habr a  incurrido  en  las  conductas  culpables  o  negligente,  que  ser an  laí í  
indicaci n  de  la  cirug a  y  la  ejecuci n  de  la  misma,  adem s  del  diagn stico  de  laó í ó á ó  
complicaci n, y consecuencialmente se declare la responsabilidad indemnizatoria de laó  
Universidad para con las demandantes, solicitando por concepto de da o moral la sumañ  
de $500.000.000.- para cada una. 

En principio,  niega y controvierte todas las imputaciones de negligencias que se 
formulan en la demanda y, en segundo lugar, expone la forma en que, a su entender, 
ocurrieron  las  atenciones  m dicas  brindadas  al  paciente  en  las  dependencias  de  sué  
representada, se alando que es efectivo que el 18 de octubre del a o 2013 el se or Silvañ ñ ñ  
Reyes  ingres  al  Hospital  Cl nico  de  la  Universidad  para  estudio  del  cuadro  deó í  
hemorragia digestiva caracterizada por melenas (deposiciones con sangre) de una semana 
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de evoluci n, y por el cual previamente hab a requerido atenci n m dica en la ciudad deó í ó é  
Vi a del Mar, donde se hab a practicado una Endoscopia Digestiva Alta que mostrabañ í  
im genes compatibles con una "gastroplast a bari trica antigua, con elemento prot sicoá í á é  
(malla  Marlex),  migrado  al  lumen  g strico",  a adiendo  que,  adem s,  el  pacienteá ñ á  
presentaba los siguientes antecedentes de relevancia m dica: 71 a os de edad, obesidadé ñ  
m rbida, arritmia completa por fibrilaci n auricular en tratamiento con anticoagulantesó ó  
orales, hipertensi n arterial, ó apnea obstructiva del sue o, y como antecedente quir rgicoñ ú  
presentaba una cirug a bari trica abierta realizada aproximadamente 20 a os.í á ñ

Manifiesta que durante esta hospitalizaci n el paciente fue evaluado por el equipoó  
de  gastroenterolog a  y  el  de  cirug a  digestiva,  estableci ndose  con  los  estudiosí í é  
practicados, entre ellos una Endoscopia Digestiva Alta y un TAC de abdomen, que la 
hemorragia digestiva que hab a presentado ten a directa relaci n con la presencia de uní í ó  
cuerpo extra o g strico, el cual correspond a a la pr tesis (malla Marlex) que se le hab añ á í ó í  
instalado en su cirug a bari trica de 20 a os atr s, la que se hab a desplazado o migrado,í á ñ á í  
penetrado  al  lumen  g strico  y  generando  una  reacci n  a  cuerpo  extra o,  de  tipoá ó ñ  
granulatorio, en la base de implantaci n de la malla; adem s de lo anterior, el Sr. Silvaó á  
presentaba una lcera g strica  ú á antral Forrest III  y una lcera duodenal  ú Forrest III, lo 
que hac a í indispensable proceder al retiro de la malla que estaba invadiendo el est magoó  
y, consecuencialmente, exponi ndolo al riesgo cierto de sufrir hemorragias digestivas, talé  
y como ya hab a ocurrido los d as previos a su hospitalizaci n; lo que fue corroboradoí í ó  
en el registro de la ficha cl nica correspondiente a la evaluaci n del equipo de cirug aí ó í  
digestiva, de fecha 21 de octubre del 2013, en el cual se consign  "Plan: Se sugiereó  
extracci n endosc pica del cuerpo extra o (por equipo de cirug a o gastroenterolog a).ó ó ñ í í  
Control SOS x cirug a)". í

As , concluido el estudio sobre el origen de las molestias que hab a acusado elí í  
paciente,  con  fecha  21  de  octubre  de  2013  se  indic  su  alta  hospitalaria,  con  lasó  
indicaciones de control y cuidado que se describen en la epicrisis, entre las cuales se 
destaca la de controlarse con el equipo de obesidad dentro de 7 d as, indicaci n que ení ó  
concordancia con el plan de manejo registrado en la evaluaci n del equipo de cirug aó í  
digestiva, l gica y naturalmente ten a por finalidad el proceder al retiro de la malla queó í  
estaba invadiendo el est mago.ó

Agrega que, posteriormente, y siguiendo las indicaciones dadas, el paciente acudió 
a la consulta del Dr. Ricardo Funke Hinojosa,  m dico cirujano, especialista en cirug aé í  
digestiva, quien sostuvo una larga conversaci n con el Sr. Silva, en la cual le inform  deó ó  
los riesgos inherentes a la permanencia de la malla penetrada al est mago, destac ndoseó á  
en su caso el riesgo de sufrir hemorragias (las que ya se hab an presentado previamente),í  
en raz n del tratamiento anticoagulante oral que deb a seguir por su cuadro de arritmiaó í  
completa por fibrilaci n auricular; asimismo se le inform  de la necesidad de proceder laó ó  
extracci n de dicha malla, para cuyo efecto correspond a llevar a cabo una gastrectom a,ó í í  
esto es, la resecci n de aquella parte del est mago donde estaba la malla, ante lo cual eló ó  
paciente  manifest  entender  la  informaci n  entregada,  aceptando  el  tratamientoó ó  
propuesto, lo que incluso se corrobora en el mismo texto de la demanda, donde se se alañ  
que "...el paciente estaba consciente de los riesgos que implicaba someterse a cirug a",í  
raz n por la cual con fecha 20 de noviembre del 2013, el paciente ingres  nuevamenteó ó  
al Hospital Cl nico de la Universidad, con la finalidad de preparase y someterse a laí  
intervenci n que permitir a la extracci n de la malla que estaba invadiendo su est mago.ó í ó ó

Indica que, dadas las distintas comorbilidades que presentaba el paciente, antes 
de  proceder  al  retiro  de  su  malla,  fue  evaluado  por  los  equipos  de  cardiolog a,í  
broncopulmonar y anestesiolog a, quienes implementaron todas las medidas necesarias aí  
fin  que  estuviera  en las  mejores  condiciones  posibles  para  llevar  a  cabo  la  referida 
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intervenci n,  entre  las  cuales  se  comprend a  el  reemplazo  de  su  tratamientoó í  
anticoagulante oral, por Heparina no fraccionada, intent ndose, en primer t rmino, laá é  
extracci n de la malla por v a laparosc pica, procedimiento menos invasivo, y que en suó í ó  
caso result  frustrado dado que solo se logr  movilizar parcialmente la malla. Por loó ó  
anterior,  se  le  inform  al  paciente  que  la  siguiente  alternativa  de  tratamiento  eraó  
practicar una cirug a abierta, a fin de lograr la extracci n total de la malla, en la queí ó  
adem s,  conforme  con  los  hallazgos  intraoperatorios,  se  podr a  practicar  unaá í  
colecistectom a,  con  el  fin  de  evitar  el  riesgo  de  colelitiasis  que  conlleva  todaí  
gastrectom a  (30% seg n  las  diversas  series  de  estudio  cient ficos)  y  la  consecuenteí ú í  
necesidad  de  reintervenir  quir rgicamente.  El  Sr.  Silva  estuvo  de  acuerdo  con  elú  
tratamiento  propuesto,  lo  que  se  refrend  con  su  firma  en  el  documento  deó  
consentimiento informado, en el que se describen como riesgos inherentes a la actividad 
quir rgica, la posibilidad de hemorragias, perforaciones, infecciones, etc.ú

As , se ala que con fecha 25 de noviembre del 2013 se llev  a cabo la cirug aí ñ ó í  
programada del paciente, la que si bien result  laboriosa, logr  el objetivo perseguido,ó ó  
esto es, la resecci n de aquella parte del est mago que se encontraba invadida por laó ó  
malla,  as  como tambi n la extracci n de ves cula biliar,  agregando que el  pacienteí é ó í  
evolucion  favorablemente  en  el  postoperatorio  inmediato  y  hasta  el  d a  27  deó í  
noviembre del 2013, cuando comenz  a presentar un deterioro de su condici n general,ó ó  
cuyas caracter sticas pod an corresponder a un shock cardiog ncio o uí í é n shock  s ptico,é  
raz n por la cual se practicaron diversos estudios de im genes, que si bien descartaronó á  
un cuadro de tipo respiratorio, vascular y cardiaco, no resultaban concluyentes en cuanto 
a descartar o confirmar una complicaci n quir rgica, motivo por el cual, al d a siguiente,ó ú í  
se practic  una laparotom a exploratoria, en la se evidenci  la ausencia de filtraciones deó í ó  
las anastomosis y de sangrados activos, encontr ndose hemoperitoneo, caracterizado porá  
co gulos  de  aspecto  infectado,  los  que  fueron  resecados,  practic ndose  adem s  uná á á  
exhaustivo aseo  peritoneal,  y dejando al paciente con laparostom a contenida, esto es,í  
dejando abierta la herida operatoria, cubriendo los rganos abdominales con una bolsaó  
de pl stico, para evitar el s ndrome compartimental abdominal o de hiperpresi n delá í ó  
abdomen, que puede complicar m s aun a este tipo de pacientes.á

Manifiesta que si bien es cierto que la condici n del paciente era de gravedad,ó  
ello bajo ninguna circunstancia obedece a un supuesto retardo en la pesquisa de la 
complicaci n postoperatoria que present  el Sr. Silva, ya que, de lo expuesto claramenteó ó  
se advierte que ante el deterioro de su estado general, se actu  de manera inmediata yó  
oportuna,  practicando los  diversos  estudios  de orientaci n diagn stica que resultabanó ó  
necesarios para dilucidar la causa de su deterioro. Ahora bien, a pesar de todos los 
esfuerzos  realizados,  fue  imposible  evitar  su  t rpida  evoluci n,  constat ndose  suó ó á  
fallecimiento a las 07:00 horas del d a 29 de noviembre del 2013, estableci ndose comoí é  
causa de muerte un shock s ptico refractario de origen intra abdominal, en base a sué  
historia cl nica, esto es, a todo lo ocurrido durante su ltima hospitalizaci n, y es por elloí ú ó  
que nunca se le practic  una autopsia, ya que conoci ndose la causa de su fallecimiento,ó é  
ella no era necesaria.

En cuanto al derecho, argumenta la inexistencia de los elementos generadores de 
la responsabilidad  extracontractual,  en  primer  t rmino,  por  cuanto  é no  existe  una 
conducta culpable o negligente de la Universidad y/o del equipo m dico tratante delé  
actor,  ya que todos y cada uno de los profesionales m dicos que participaron en laé  
atenci n  del  Sr.  Silva,  se  encontraban  debidamente  acreditados  en  sus  respectivasó  
especialidades, y contaban con el debido respaldo de sus certificaciones y calificaciones 
acad micas y profesionales, lo cual desde ya descarta toda hip tesis de culpa é ó in eligendo 
de  mi  representada.  Asimismo,  la  cirug a  de  gastrectom a  del  paciente  estabaí í  
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absolutamente justificada, ya que era el tratamiento indispensable para extraer la malla 
que se encontraba atravesando o invadiendo su est mago y exponiendo al paciente aló  
riesgo cierto de sufrir nuevos episodios de hemorragia digestiva, potencialmente mortales, 
como  tambi n  lo  estaba  la  colecistectom a,  puesé í  conforme  a  la  evidencia  cient ficaí  
asentada, la posibilidad de generar c lculos biliares es un riesgo cierto que se presenta ená  
alrededor del 30% de todas las gastrectom as, y por ende, con su ejecuci n se evitabaní ó  
las consecuencias perjudiciales para la salud que ocasiona la aparici n de los referidosó  
c lculos, cuyo tratamiento al ser de resorte quir rgico, habr a impuesto el someter alá ú í  
paciente nuevamente a los riesgos propios e inherentes de un cirug a, riesgos que en elí  
caso  concreto  del  Sr.  Silva  eran  potencialmente  mayores  por  sus  m ltiplesú  
comorbilidades. A ade que la cirug a del paciente se practic  en forma t cnicamenteñ í ó é  
correcta, sin que existiera alguna sutura malograda como se sostiene en la demanda; 
prueba  de  ello  es  que  en  la  laparotom a  exploratoria  se  evidenci  la  ausencia  deí ó  
filtraciones  en  las  anastomosis,  y  la  pesquisa  de  la  complicaci n  postoperatoria  deló  
paciente, tambi n fue oportuna y diligente, ya que ante el compromiso de su estadoé  
general,  inmediatamente  se  ejecutaron  todos  los  estudios  de  orientaci n  diagn sticaó ó  
pertinentes, entre los cuales se incluy  la laparotom a exploratoria, procedimiento que enó í  
definitiva permiti  establecer que la causa del deterioro del paciente fue un sangramientoó  
intraabdominal unido a un shock s ptico, que fueron inmediatamente tratados con elé  
correspondiente aseo quir rgico y con todas las medidas de soporte que eran pertinentesú  
frente a dicho cuadro. Finalmente, manifiesta que, aun cuando los avances en la ciencia 
m dica han sido asombrosos, hasta el d a de hoy no existen terapias que aseguren oé í  
garanticen la efectiva eliminaci n de las enfermedades oó  eviten la muerte, y ello tiene su 
l gico fundamento en el hecho innegable que la medicina no es una ciencia exacta, yaó  
que al tratarse de acciones en el cuerpo humano existen limitaciones que son inherentes 
a la naturaleza humana e imposibles de superar, de lo que surge la posibilidad cierta que 
algunos tratamientos, a pesar de ejecutarse en forma t cnicamente correcta, fracasen yé  
no logren el objetivo que con ellos se persigue, pensar lo contrario nos llevar a a laí  
paradoja de exigirle al m dico el sanar a todo enfermo e incluso obtener la inmortalidadé  
del ser humano.

En  cuanto  a  la  existencia  de  los  da os  demandados,  niega  expresamente  suñ  
existencia y por ende recaer  en las actoras la carga de acreditar la concurrencia de esteá  
elemento fundamental  para la declaraci n de la responsabilidad extracontractual  queó  
pretende con su demanda, tal y como lo previenen los art culos 1698, 2314 y 2315 delí  
C digo Civil, m xime cuando lo reclamado es nicamente el presunto da o moral de lasó á ú ñ  
actoras, restringido seg n el propio texto de la demanda a dos circunstancias: ú la muerte 
del  paciente  sin  haber  estado  las  demandantes  "preparadas  emocionalmente  para 
afrontar esta tan repentina partida" y por otro lado, "el hecho de que el hospital haya 
practicado una autopsia no autorizada y le haya entregado el cuerpo a mis mandantes 
con los intestinos del difunto separados en una bolsa". Con respecto al hecho consistente 
en  la  muerte  de  un  ser  querido  sin  haber  estado demandantes  preparadas 
emocionalmente para afrontar dicha situaci n, si bien la familia v lidamente pudo sentiró á  
dolor y angustia por la lamentable enfermedad y posterior fallecimiento del Sr. Silva, no 
se debe perder de vista que tal desenlace, a su entender, no fue consecuencia del actuar 
de su representada, y que el hecho de no estar preparada una persona desde el punto de 
vista  emocional,  para afrontar  la muerte  de un padre  o c nyuge,  es  una condici nó ó  
absolutamente normal y compartida por el com n de los seres humanos, consecuencia deú  
sus afecciones y relaciones familiares, siendo imposible imputar dicha circunstancia como 
un da o o hecho extraordinario provocado por mi defendida, lo que adem s da cuentañ á  
de falta de nexo causal entre los da os alegados y las conductas que se le imputan a suñ  
representada.  Por  otra  parte,  la  acusaci n  de  hab rsele  realizado  al  paciente  unaó é  
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autopsia no autorizada y el supuesto impacto emocional que ello habr a causado en lasí  
actoras, es un hecho que esta parte viene en controvertir de manera absoluta, por cuanto 
dicha imputaci n no goza de sustento f ctico al ser directamente falsa, precisando que, laó á  
circunstancia de tener el paciente "los intestinos separados en una bolsa", no corresponde 
al resultado de la ficticia autopsia alegada por las demandantes, sino que, simplemente se 
trata de la t cnica m dica denominada  é é laparostom a contenida con bolsa de Bogot ,í á  
necesaria para el manejo postoperatorio de la sepsis de origen abdominal que presentaba 
el paciente, que consiste en dejar abierta la herida operatoria, cubriendo los rganosó  
para evitar el s ndrome compartimental abdominal o de hiperpresi n del abdomen, loí ó  
que podr a complicar m s a n al tipo de paciente que la requiere.í á ú

Sin perjuicio de lo anterior, y para el improbable evento en que  se estimase que 
procede acoger la petici n indemnizatoria de la contraria, la demandada solicita que eló  
monto reclamado por da o moral sea reducido sustancial y dr sticamente, teniendo enñ á  
consideraci n que la reparaci n de aquel presunto perjuicio bajo ninguna circunstanciaó ó  
puede importar  el  enriquecimiento injustificado de  la  demandante. En consecuencia, 
estima jur dicamente  í irrefutable  que la responsabilidad que se pretende imputar a su 
representada y en la cual se funda la petici n de reparaci n de da os del demandante,ó ó ñ  
carece de todo sustento f ctico-jur dico, pues en los hechos sometidos al conocimiento delá í  
Tribunal, no concurren bajo prisma alguno los requisitos esenciales y copulativos que 
hacen nacer la obligaci n de indemnizar, y por ende, la demanda necesariamente debeó  
ser rechazada, con costas, solicitando tener por evacuado el tr mite de la contestaci n deá ó  
la demanda, en el sentido antes dicho.

A folio 26 se tuvo por contestada la demanda, confiri ndose traslado para laé  
r plica.é

A folio  27,  evacuando el  tr mite  de  la  r plica,  el  demandante  reitera  en  loá é  
sustancial los argumentos ya se alados en la demanda, reafirmando lo expresado en elñ  
libelo.

A folio 28 se tuvo por evacuado el tr mite de la r plica, confiri ndose trasladoá é é  
para la d plica de la demanda.ú

A folio  29,  la  demandada,  evacuando el  tr mite  de  la  d plica,  reproduce  loá ú  
se alado en su contestaci n, a adiendo que la demandante pretende modificar en lañ ó ñ  
r plica,  los  argumentos  expuestos  en  la  demanda,  puesto  que  ahora  funda  laé  
responsabilidad de su representada en una supuesta culpa organizacional , cuesti n que“ ” ó  
no es procedente hacer en la r plica y que por lo dem s, no se dar a en el caso concreto,é á í  
puesto  que  no  se  han  imputado  negligencias  a  la  direcci n  t cnica  del  hospital,ó é  
reiterando su solicitud de rechazar ntegramente la demanda de autos. í

A folio 30, se tuvo por evacuado el tr mite de la d plica y se cit  a audiencia deá ú ó  
conciliaci n, la que se lleva a efecto a folio 36, con la comparecencia de los apoderadosó  
del actor y de la demandada, sin que los asistentes lograran arribar a acuerdo.

A  folio  38,  se  recibi  la  causa  a  prueba,  fij ndose  con  ello  los  hechosó á  
substanciales, pertinentes y controvertidos sobre los cuales debi  recaer, rindi ndose enó é  
definitiva las probanzas que obran  en autos.

A folio 131, atendido el estado procesal de la causa, se cit  a las partes a o ró í  
sentencia.

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

I.  En cuanto a las tachas:  
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Primero: Que en folio 67, 68 y 70, la demandante viene en tachar a don Ricardo 

Andr s  Funke  Hinojosa,  a  don  Tom s Emilio  Regueira  Heskia,  y  a  don  Fernandoé á  
Ernesto Pimentel M ller, presentados por la demandada, fundado en la causal N  5 delü °  
art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, toda vez que los testigos carecer an deí ó í  
la imparcialidad necesaria por haber manifiesto que a la poca de los hechos manten ané í  
un contrato laboral con la demandada.

Que la demandada viene en evacuar el traslado solicitando el rechazo de la tacha 
deducida, aduciendo que en la actualidad los dos primeros testigos no son  trabajadores 
dependientes de la demandada; y respecto del se or Pimentel, expone que si bien en lañ  
actualidad si es trabajador de la Pontificia Universidad Cat lica de Chile, lo cierto es queó  
ha comparecido por haber sido citado judicialmente, sin tener ning n tipo de inter s enú é  
el resultado del juicio

Segundo: Que  en  folio  70,  el  demandante  formul  tacha  del  numeral  4  deló  
art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil contra el testigo don Alex Fabi n Arenasí ó á  
Aravena, presentado por la demandada, fundado en que el testigo ha declarado prestar 
servicios a honorarios en el Hospital, lo que se encuentra dentro de la definici n deló  
inciso segundo del numeral 4  del art culo en referencia. ° í

Que la demandada evac a el traslado solicitando se rechace la tacha, atendido elú  
esp ritu de la causal invocada. Expone que en el caso del testigo esto no ocurre, porqueí  
si bien ste recibe una retribuci n del Hospital, la relaci n laboral principal del testigo esé ó ó  
con  el  Hospital  S tero  del  R o,  seg n  l  mismo  reconoce,  y  el  hecho  de  percibiró í ú é  
honorarios no se traduce en una dependencia econ mica o laboral, como exige la causal,ó  
no existiendo inter s pecuniario alguno.é

Tercero: Que  para  la  resoluci n  de  las  tachas  previamente  planteadas  debeó  
tenerse en consideraci n que, para la procedencia de stas es necesario que las causalesó é  
de inhabilidad sean de car cter actual, esto es, que la relaci n laboral y de dependenciaá ó  
que se invoca exista entre el testigo y la parte que lo presenta al momento de prestarse la 
declaraci n. ó

Que de acuerdo a este razonamiento, las tachas deducidas respecto de los testigos 
Funke Hinojosa y Regueira Heskia deber n ser desechadas, pues la causal del n mero 5á ú ° 
del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil  no es aplicable en el caso concreto,í ó  
por no existir un v nculo de subordinaci n y dependencia respecto de ellos.í ó

Que  no  se  condena  en  costas  al  incidentista  por  haber  litigado  con  motivo 
plausible.

Cuarto: Que por el contrario, habr  que acoger las tachas deducidas respecto deá  
los profesionales Pimentel M ller y Arenas Aravena, pues resulta indubitado, seg n lasü ú  
propias  respuestas  de  los  declarantes  a  las  preguntas  de  tachas,  que  stos  prestané  
regularmente servicios profesionales a la parte que lo presenta, manteniendo un contrato 
de  trabajo  o  de  servicios  y  estando  sujeta  a  las  rdenes  de  jefatura  del  recintoó  
hospitalario. 

En este sentido, carecen de asidero las alegaciones de la demandada en orden a 
desconocer la existencia de un v nculo de subordinaci n y dependencia de los testigos,í ó  
fundado en que el se or Arenas presta servicios en otros centros de salud o las funcionesñ  
que desempe a, aspectos que resultan indiferentes para estos efectos, como tambi n lañ é  
eventual utilidad de un testimonio y los avances en materia de legislaci n laboral, los queó  
no  autorizan al  tribunal  de  prescindir  de  las  inhabilidades  dispuestas  por  la  ley  en 
materia civil, y que han sido oportunamente reclamadas por el actor.
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Que, atendido lo expuesto, se acoger n las tachas deducidas contra los testigosá  

Pimentel y Arenas, con costas.

II. En cuanto a las objeciones documentales:

Quinto: Que la demandada objet  el documento acompa ado por la demandante,ó ñ  
individualizado como Informe m dico pericial, para el paciente Antonio Silva Reyes ,“ é ”  
elaborado  y  suscrito  por  don  ngel  Javier  Cabrera  Barrera,  por  tratarse  de  unÁ  
documento  privado,  cuya  autenticidad  no  ha  sido  establecida  de  modo  fehaciente, 
adem s de emanar de un tercero ajeno al juicio, que no lo ha reconocido v lidamente,á á  
para luego observar tambi n su metodolog a y conclusiones; de lo cual se dio traslado alé í  
actor, el cual se tuvo por evacuado en su rebeld a.í

Que, habiendo el demandado fundado su objeci n en causales distintas a aquellasó  
establecidas por la ley, en relaci n con el documento objetado, desde que el art culo 346ó í  
N 3 del C digo de procedimiento Civil permite nicamente las tachas por falsedad oº ó ú  
falta  de  integridad  respecto  de  los  documentos  privados,  se  desestimar  la  objeci ná ó  
documental deducida, sin perjuicio del valor probatorio que en definitiva se le asigne a 
dicho instrumento.

Sexto:  Que asimismo, la demandada objet  el  documento acompa ado por laó ñ  
demandante,  individualizado  como  Ficha  Cl nica  de  Antonio  Silva  Reyes,  RUN“ í  
N 4.087.541-7 , por manifiesta falta de integridad, fundado en que dicho documento fueº ”  
incorporado al proceso a trav s de la exhibici n que su propia parte hizo, dejando copiaé ó  
ntegra  del  documento  en  manos  del  actor,  documento  que  luego  ste  edit ,í é ó  
acompa ando uno in ntegro, al cual le faltan una serie de partes y hojas, relativas añ í  
ex menes m dicos, informes de radiolog a, formulario de consentimiento informado yá é í  
otras anotaciones diarias relativas a la evoluci n del paciente;ó  objeci n de la cual se dioó  
traslado al actor, y se tuvo por evacuado en su rebeld a.í

Que  a  continuaci n  se  recibi  el  incidente  a  prueba,  fij ndose  como  hechoó ó á  
sustancial,  pertinente  y  controvertido  sobre  el  cual  deb a  rendirse  la  prueba,  laí  
efectividad de ser ntegra la ficha cl nica acompa ada por la parte demandante con fechaí í ñ  
31 de agosto del corriente; cit ndose a las partes a audiencia de cotejo de documentos, laá  
cual  se  llev  a  cabo  en  folio  14  del  cuaderno  de  objeci n  de  documentos,  con  laó ó  
asistencia del apoderado de la demandada y en rebeld a de la demandante, oportunidadí  
en la que el Tribunal cotej  la ficha cl nica ofrecida por la demandante, con las copiasó í  
incorporadas tanto por la demandante como por la demandada, advirti ndose que elé  
archivo digital  de la demandada es id ntico a la ficha original,  salvo en cuanto staé é  
ltima contempla adem s un documento denominado anamnesis , que consta de 13ú á “ ”  

p ginas y los informes de biospia N 580471 y 577573, los cuales se digitalizan y seá º  
incorporan al  sistema por separado. Asimismo, pudo comprobarse que el documento 
digital ofrecido por la demandada  carece de las p ginas 143 y 145 del documento N 1,á º  
y p ginas 51, 56, 60 y 61 del documento N 2.á º

S ptimo:  é Que  en  atenci n  al  m rito  de  la  audiencia  de  cotejo,  habi ndoseó é é  
comprobado que la versi n original de la Ficha Cl nica del paciente no es igual a laó í  
copia ofrecida por la demandante, la que se estima como in ntegra, no cabe m s queí á  
acoger la objeci n formulada por la demandada, sin costas, por no haber sido solicitadas.ó  

III. En cuanto al fondo:

Octavo: Que  en  folio  1,  comparece  don  Cristi n  Andr s  Campusano  á é Becker, 
abogado,  en  representaci n  de  do a  ó ñ Mar a  Carolina  Silva  B ezí á  y  de  do a  ñ Teresa 
Catalina B ez Maureiraá , quien deduce demanda de indemnizaci n de perjuicios en sedeó  
extracontractual  en  contra  de  la  Pontificia  Universidad  Cat lica  de  Chile,  todos  yaó  
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individualizados,  a  fin  de  que  se  condene  a  la  demandada,  a  pagar  la  suma  de 
$500.000.000.-,  m s  reajustes  e  intereses,  o  la  suma  menor  que  el  tribunal  estimeá  
conforme a derecho, a cada de una de sus representadas,  a t tulo de indemnizaci ní ó  
extracontractual por da o moral, con costas.ñ

Funda su acci n en los hechos y derecho que ya fueran rese ados en la parteó ñ  
expositiva de esta sentencia, que se dan por reproducidos para todos los efectos legales.

Noveno: Que  en  folio  25  comparece  Claudia  Huerta  D az,  abogado,  ení  
representaci n de la demandada Pontificia Universidad Cat lica de Chile, contestando laó ó  
demanda interpuesta en su contra, solicitando su rechazo con expresa condenaci n enó  
costas.

Fundan sus alegaciones en los antecedentes de hecho y el derecho que ya fueron 
expuestos latamente en lo expositivo de esta sentencia, los cuales se tienen expresamente 
por reproducidos para todos los efectos legales.

D cimo:é  Que  en  sus  escritos  de  r plica  y  d plica,  las  partes  reiteraron  lasé ú  
alegaciones y fundamentos desarrollados en su demanda y contestaci n, respectivamente.ó

D cimo primeroé : Que, de acuerdo a los argumentos expuestos y las peticiones 
formuladas  en  el  libelo,  la  acci n  promovida  por  la  actora  corresponde  a  la  deó  
indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual  respecto  de  laó  
demandada, la que se tramit  de conformidad a las normas del procedimiento ordinarioó  
de  mayor  cuant a,  previstas  en  los  art culos  253  y  siguientes  del  C digo  deí í ó  
Procedimiento Civil.

Que el derecho a la indemnizaci n por da o moral que dice haber sufrido eló ñ  
actor y cuyo reconocimiento demanda, debe determinarse con arreglo a las normas del 
derecho com n.  De esta manera, para determinar si procede o no declarar el derechoú  
que se demanda, se requiere: a).- que el autor sea capaz de delito o cuasidelito; b).- que 
exista un hecho culposo o un cuasidelito propiamente tal, que sea imputable a la parte 
demandada; c).- que este hecho culposo haya causado un perjuicio o da o a la parteñ  
demandante; d).- que entre el hecho doloso o culposo y el perjuicio producido haya una 
relaci n de causalidad, esto es, que los da os o perjuicios sufridos por la v ctima seanó ñ í  
una consecuencia inmediata y directa de aqu l.  é

D cimo  segundo:é  Que  de  acuerdo  al  m rito  de  las  acciones  y  defensasé  
esgrimidas  por  las  partes  en  sus  escritos  del  per odo  de  discusi n,  la  litis  quedí ó ó 
configurada  de  modo  tal  que  las  partes  debieron  allegar  al  proceso  las  probanzas 
correspondientes,  a  fin  de  acreditar  los  siguientes  hechos  substanciales,  pertinentes  y 
controvertidos: 

1.-) Si la demandada incurri  en una acci n u omisi n dolosa o culpable.ó ó ó

2.-)  Si  el  actuar  de  la  demandada  provoc  da o  a  las  demandantes.  En  laó ñ  
afirmativa, hechos y circunstancias en que se fundan.

3.-) Existencia de un v nculo de causalidad entre la acci n u omisi n descrita yí ó ó  
los da os acontecidos a la demandante. ñ

4.-) Efectividad de que el Hospital Cl nico de la Pontificia Universidad Cat licaí ó  
haya realizado una autopsia no autorizada.

D cimo tercero:  é Que de conformidad con lo dispuesto en el art culo 1698 delí  
C digo  Civil  corresponde  al  actor  acreditar  ntegramente  los  fundamentos  de  suó í  
demanda,  en especial,  la  existencia  de  un delito  o  cuasidelito  civil  cometido por  la 
demandada, los da os sufridos y la relaci n entre los hechos il citos y los perjuicios.ñ ó í
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D cimo  cuartoé : Que  con  la  finalidad  de  acreditar  su  pretensi n,  la  parteó  

demandante acompa  al proceso, en forma debida, la siguiente prueba instrumental: 1.-ñó  
Certificado de defunci n de Antonio Segundo Silva Reyes; 2.- Certificado de matrimonioó  
de Antonio Segundo Silva Reyes y Teresa Catalina B ez Maureira; 3.- Certificado deá  
nacimiento de Mar a Carolina Silva B ez; 4.- Certificado de t rmino de medici n de 30í á é ó  
de mayo de 2014, emitido por la mediadora Catalina Browne L pez; 5.- Informe m dicoó é  
referente al paciente Antonio Silva Reyes, elaborado por el m dico cirujano ngel Javieré Á  
cabrera Barrera; 

D cimo  quinto:é  Que,  a  su  turno,  la  demandada  acompa  la  siguienteñó  
documental:  1.-  Certificados  de  inscripci n  en  el  Registro  Nacional  de  Prestadoresó  
individuales de Salud, de la Superintendencia de Salud, de los m dicos Ricardo Funkeé  
Hinojosa,  Alex  Arenas  Aravena,  Fernando  Pimentel  M ller,  Eduardo  Dumas  Rossi,ü  
Robinson Gonz lez Donoso,  Andr s Marambio Granic,  Tom s Regueira Heskia;  2.-á é á  
Contrato de trabajo celebrado el 25 de agosto de 2011, entre Sociedad de Exploraci n yó  
Desarrollo Minero y Mar a Carolina Silva B ez; 3.- Finiquito de trabajador de 14 deí á  
febrero de 2014 entre Sociedad de Exploraci n y Desarrollo Minero y Mar a Carolinaó í  
Silva  B ez;  4.-  Contrato  de  trabajo  celebrado  el  1  de  abril  de  2014  entreá  
Comercializadora y Panificadora B ez y Silva Limitada y Mar a Carolina Silva B ez;  5.-á í á  
Finiquito  de  trabajador  de   31  de  diciembre  de  2015  entre  Comercializadora  y 
Panificadora B ez y Silva Limitada y Mar a Carolina Silva B ez; 6.- Ficha cl nica deá í á í  
Antonio Silva Reyes.

Que,  asimismo,  declararon  por  su  parte  los  testigos  Ricardo  Andr s  Funkeé  
Hinojosa, Tom s Emilio Regueira Heskia, Eduardo Alfonso Dumas Rossi y Robinsoná  
Guillermo Gonz lez Donoso.á

D cimo  sexto:é  Que  la  instrumental  acompa ada  oportunamente  y  enñ  
conformidad  a  las  normas  contenidas  en  los  art culos  342  y  346  del  C digo  deí ó  
Procedimiento Civil, seg n sea su naturaleza, se apreciar  de acuerdo a lo dispuesto enú á  
los art culos 1700, 1702 y 1706 del C digo Civil, puesto que no ha sido objetada legalí ó  
legalmente. 

Que las declaraciones de los testigos que han de ser consideradas en juicio, ser ná  
valoradas de conformidad a lo dispuesto por el 384 del C digo de Procedimiento Civil.ó  

En cuanto a la pericial, se ponderar  en virtud del art culo 425 del C digo deá í ó  
Procedimiento Civil.

Mientras que por su parte, las presunciones que se establezcan en autos, las cuales 
se encuentran reguladas en los art culos 426 y 427 del C digo de Procedimiento Civil ení ó  
relaci n al 1712 del C digo Civil, habr n de revestir las caracter sticas exigidas por la leyó ó á í  
para formar convencimiento.

D cimo  s ptimo:  é é Que  para  acreditar  el  primer  y  el  cuarto  punto  de  la 
interlocutoria de prueba, referente a si la demandada incurri  en una acci n u omisi nó ó ó  
dolosa o culpable, por haber dispuesto la realizaci n de la cirug a a que fue sometido eló í  
se or  Silva  Reyes,  cuando  ello  no  era  t cnicamente  procedente,  adem s  de  haberñ é á  
practicado una autopsia no autorizada, alej ndose as  de la lex artis, cabe tener presenteá í  
que  el  actor  nicamente  rindi  la  documental  consistente  en  el  informe  m dicoú ó é  
elaborado por ngel Javier Cabrera Barrera, documento que no ha sido reconocido porÁ  
su  autor  en  estrados  ni  puede  consider rsele  como informe  pericial,  desde  que  fueá  
aportado por la propia demandante sin que se le designara por el tribunal, adem s deá  
carecer  de  los  elementos  m nimos de metodolog a  y  an lisis  que as  lo  permitieran,í í á í  
razones por las cuales, y en virtud de los dispuesto por los art culos 1702 y 1704 delí  
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C digo Civil, en relaci n con 346 N 1 del C digo de Procedimiento Civil, no cabe sinoó ó º ó  
concluir que el referido documento carece de valor probatorio.

Que no obstante lo anterior, y a mayor abundamiento, de la sola lectura del 
referido documento, se advierte que ste carece de todo rigor cient fico, limit ndose aé í á  
reproducir partes de la ficha cl nica del paciente adem s de copiar las afirmaciones queí á  
la demandante consign   en su libelo, sin analizar en detalle las decisiones adoptadas poró  
el  equipo  m dico,  ni  plantear  fundamento  alguno  que  permita  concluir  que  laé  
demandada se alej  de la lex artis, como afirma el se or Cabrera Barrera, motivos poró ñ  
los cuales queda en evidencia que el documento no puede estimarse como dictamen de 
peritos, en los t rminos del art culo 425 del C digo de Procedimiento Civil.é í ó

D cimo octavo: é Que por el contrario, de la prueba rendida por la demandada, 
en especial de la ficha cl nica de Antonio Segundo Silva Reyes, que incluye ex menesí á  
pre operatorios, formulario de consentimiento informado, y evoluci n del paciente en eló  
post  operatorio,  adem s  de  las  declaraciones  de  los  profesionales  m dicos  á é Funke 
Hinojosa, Regueira Heskia, Dumas Rossi y Gonz lez Donoso, ha resultado establecidoá  
que la cirug a necesaria para remover la malla prot sica que hab a migrado y que, porí é í  
quien sabe  cu nto tiempo,  hab a  perforado el  est mago,  provocando en el  pacienteá í ó  
molestias y varios episodios de hemorragia digestiva alta que lo obligaron a consultar, 
resultaba perentoria,  teniendo presente que el paciente se encontraba en tratamiento 
con anticoagulantes, adem s de presentar una serie de otras patolog as que agravaban suá í  
condici n  y  que  hac an  urgente  la  necesidad  de  parar  el  sangrado  y  suturar  laó í  
perforaci n del est mago,  m xime cuando ya se hab a intentado la extracci n de laó ó á í ó  
malla  por  un  mecanismo  laparosc pico,  menos  invasivo,  que  no  dio  resultado,ó  
precisamente por lo adherida que esta ese encontraba.

Qu ,  asimismo,  tampoco  ha  podido  establecerse  que  la  demandada  hayaé  
incurrido en alguna negligencia o falta de cuidado en la ejecuci n misma de la cirug a,ó í  
puesto  que  si  bien  ha  resultado  acreditado  con  el  m rito  de  la  ficha  cl nica  y  delé í  
certificado de defunci n, que la causa de muerte fue un shock s ptico, provocado por laó é  
presencia en el abdomen de co gulos infectados, tambi n ha quedado establecido que ená é  
el procedimiento de laparoscop a exploradora no se advirti  sangrado activo ni filtraci ní ó ó  
de las suturas quir rgicas,  sin que pueda descartarse que la presencia de sangrado eú  
infecci n  provengan  de  la  propia  patolog a  que  se  buscaba  corregir,  esto  es,  de  laó í  
penetraci n del est mago por la malla prot sica, que s  provoc  sangrado y hemorragiaó ó é í ó  
digestiva alta y comunicaci n del lumen g strico con la cavidad hueca del abdomen.ó á

Que finalmente, ha resultado completamente descartada la realizaci n de unaó  
autopsia al cad ver del paciente sin autorizaci n de su familia, maniobra que por loá ó  
dem s resultaba completamente innecesaria, desde que en todo momento se conoci  laá ó  
causa de muerte, puesto que la incisi n abdominal que la familia advirti  en el cuerpoó ó  
del  mismo  y  que  interpret  como  autopsia,  corresponde  al  procedimiento  m dicoó é  
realizado de manera a previa al deceso, consistente en una laparoscop a exploradora,í  
que no concluy  con la sutura del abdomen sino con la utilizaci n de un pl stico est riló ó á é  
denominado bolsa de Bogot , requerida para cubrir las asas intestinales mientras estas“ á”  
se desinflaman y permiten el cierre de los planos quir rgicos, previniendo as  el s ndromeú í í  
de hipertensi n abdominal o compartimental. ó

D cimo noveno: é Que, en este orden de ideas, el actuar de la demandada resulta 
ajustado a  los  deberes  que  les  impon a la  relaci n  m dico-paciente  y  a la  lex artisí ó é  
m dica, tanto en relaci n a las conductas desplegadas como en cuanto a los tiempos ené ó  
el cumplimiento de los diversos deberes.

N
P

X
V

K
X

M
X

X
K



C-3722-2017
 

Foja: 1
Que, asimismo, ning n antecedente allegado al juicio permite establecer que losú  

da os sufridos son producto de la actuaci n de la demandada en vez de consecuenciasñ ó  
esperables del cuadro m dico que afect  al paciente. é ó

Vig simo:é  Que,  as  las  cosas,  siendo  de  carga  de  la  actora  probar  que  laí  
conducta de los dependientes de la demandada, o bien de esta, como persona jur dica,í  
ha infringido sus deberes para con el paciente, actuando en forma negligente o dolosa, lo 
que seg n se viene razonando, no ha podido demostrarse, resulta imposible atribuir losú  
da os reclamados y cuya indemnizaci n se persigue a alguna acci n u omisi n de lañ ó ó ó  
contraria.

Vig simo primero: é Que por estas consideraciones, la acci n por responsabilidadó  
extracontractual, tanto por el hecho propio, as  como por el hecho de los dependientes,í  
debe ser ntegramente rechazada, resultando inoficioso el an lisis de los dem s aspectosí á á  
discutidos por las partes referentes a esta acci n.ó

Vig simo  segundoé : Que la restante prueba rendida, destinada a acreditar los 
da os y perjuicios sufridos por el actor, en nada altera lo que se viene razonando.ñ

Vig simo tercero:é  Que no se condena en costas al demandante por haber tenido 
motivo plausible para litigar, sin perjuicio de lo resuelto en materia de tachas.

Por estas consideraciones y, vistos, adem s, lo dispuesto en los art culos 138, 144,á í  
160, 170, 254 y siguientes, 342, 346, 358, 384, 428 del C digo de Procedimiento Civil yó  
art culos 1437, 1439, 1444, 1445, 1489, 1545, 1546, 1553, 1698, 1700, 1702, 1706,í  
2314,  2332,  2492,  2509,  2514  del  C digo  Civil,  Ley  N  19.966  y  dem s  normasó ° á  
pertinentes, se declara:

I.- Que se rechazan las tachas deducidas contra los testigos don Ricardo Funke 
Hinojosa y Tom s Regueira Heskia, sin costas.á

II.- Que se acogen la tachas deducidas contra los testigos Alex Arenas Aravena y 
Fernando Pimentel M ller, con costas.ü

III.- Que se rechaza ntegramente la demanda deducida por el demandante ení  
folio 1.

IV.- Que cada parte soportar  sus costas, sin perjuicio de lo resuelto en materiaá  
de tachas.

Reg strese, notif quese y, en su oportunidad, arch vense los antecedentes.í í í

Rol N  C-° 3722-2017.-

Pronunciada por do a  Andrea Coppa Hermosilla, Juez Suplente del Vig simoñ é  
Tercer Juzgado Civil de Santiago.

Autoriza don Patricio Corval n Camblor, Secretario Subrogante.á
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Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  tres de Mayo de dos mil diecinueve 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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